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Revelan Fintechs
autorizadas para
operar en el país
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jrivera elfinanciero com mx

La Comisión Nacional Bancaria y
de Valores CNBV informó que
al concluir el plazo de solicitud de
autorizaciónpara operarcomo Ins
tituciones de TecnologíaFinanciera
Fintech un total de 85 empre

sas ingresaron su trámite ante el
organismo

En marzo del año pasado du
rante la 81 Convención Nacional
BancariayValores el expresidente
Enrique Peña Nieto promulgó la
Ley Fintech y meses después en
septiembre de ese mismo año y en
marzo de este la autoridad terminó

de publicarla regulación secunda
ria donde detallaron las activida
des a las que estarían sujetas estas
empresas que hasta el miércoles
pasado tenían como fecha límite
pedir su autorización para operar

De acuerdo con el ente regulador
las actividades a las que se dedican
las firmas que pidieron su autoriza
ción quedaron de la siguiente ma
nera 60 solicitaron autorización

para operar como Instituciones de
Fondos de Pago Electrónico y 25
como Instituciones de Financia
miento Colectivo

Asimismo indicó que las em
presas que ingresaron su solicitud
de autorización podrán continuar
realizando sus actividades hasta

que se resuelva su trámite mientras
que las firmas que no realizaron
el proceso deberán abstenerse de
continuar realizando actividades

o celebrando nuevas operaciones
por ello solamente podrán realizar
actos tendientes a la conclusión o

cesión de las operaciones existentes
Advirtió que las empresas que no

hayan solicitado su autorización al
reguladoryque mantengan opera
ciones serán sujetas a las sancio
nes penales y administrativas que
marca la Ley

En el documento la CNBV dejó
abierta la puerta para que los inte
resados en constituir sociedades

de nueva creación inicien su pro
ceso de autorización en cualquier
momento
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